
  JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Ref. Expediente 11001334306420230031900 

Ejecutante José Alejandro Ospina Cogua y otra 

Ejecutada Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

REQUIERE 

 

Mediante auto del 01 de noviembre de 2023 se libró mandamiento de pago, el 

cual fue notificado personalmente a la ejecutada el 17 de noviembre de 2023, 

por lo que el término para proponer excepciones corrió entre el 22 de 

noviembre y el 5 de diciembre de 2023. 

 

El 01 de diciembre de 2023 la ejecutada allegó escrito en el que propuso 

excepciones de fondo. No obstante, el apoderado que suscribió el escrito no 

aportó el poder para la representación de la parte, pese a indicar que el mismo 

había sido remitido previamente al despacho.  

 

En vista de que dicho poder no obra en el expediente, se le requerirá para que 

en el término de ejecutoria de la presente providencia lo aporte, so pena de 

no tener en cuenta el escrito por él presentado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUIRIR al abogado Oscar Daniel Hernández Murcia para que el 

término de 3 días aporte el poder la representación de la Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional, so pena de no tener en cuenta sus actos procesales. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 


